PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo las actividades desarrolladas por la “Escuela Taller de Artes y Oficios” relacionados con la puesta en valor de edificios patrimoniales” que funciona en la ciudad  de Capilla del Señor (partido de Exaltación de la Cruz), dependiendo de la Municipalidad de Exaltación de la Cruz y contando con la formulación , programación, gestión y coordinación de la Arquitecta  Planificadora Urbana y Regional Silvia Irene Baccino, la Arquitecta Especialista en Preservación del Patrimonio María Luisa Soroller y la Museóloga Alejandrina Zunino de Zabalía.
FUNDAMENTACION

Marco de Referencia

Capilla del Señor es la ciudad cabecera del Partido de Exaltación de la Cruz, situado al Noreste de la Provincia de Buenos Aires, siendo sus partidos vecinos: Luján, San Andrés de Giles, San Antonio de Areco, Zárate, Campana y Pilar. Ellos constituyen su área de influencia inmediata considerándose los centros urbanos de jerarquía nacional, regional y local con los cuales mantiene relaciones funcionales y socioculturales y con los que se vincula a través de las Rutas Nacionales N°8, N°9, N°6 y Provincial N°193.

Su territorio es una extensa llanura, con pocas y suaves ondulaciones, surcada por pequeños arroyos. Desde sus orígenes las tierras de este Partido formaron parte del Pago de la Cañada de la Cruz y, dada su cercanía con la ciudad de Buenos Aires (85 km.), reconoce una colonización muy remota que arranca probablemente, con la misma fundación de esa ciudad. La formación del pueblo de Capilla del Señor, que actualmente cuenta con unos 7.000 habitantes, se remonta a mediados del Siglo XVIII cuando en tomo a la nueva iglesia - erigida en reemplazo de un antiguo oratorio familiar- se inició el parcelamiento y venta de solares de la estancia perteneciente a los Casco de Mendoza.

Desde comienzos de la década de 1.990 el pueblo de Capilla del Señor ha sido objeto de una revalorización de su patrimonio histórico cultural. En 1.991, el Programa de Rehabilitación de los Pueblos Históricos de la Provincia de Buenos Aires, surgido de un convenio entre las Subsecretarías de Cultura y de Vivienda y Urbanismo y el Instituto Internacional de Medio Ambiente y Desarrollo - América Latina, llevó a cabo en este pueblo su experiencia piloto. Posteriormente, Capilla del Señor atrajo la atención de la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos que, en función de estudios particularizados, auspició la Declaratoria de Bien de Interés Histórico Nacional, que se concretó por Decreto N° 1.648 del Poder Ejecutivo Nacional, de fecha 26 de septiembre de 1.994. Entre los considerandos se expresa que Capilla del Señor es un poblado que "a pesar de no haber sido escenario de hechos históricos de trascendencia nacional o no poseer obras arquitectónicas de relevancia monumental, constituye un ámbito urbano con significativa cohesión formal y cultural que lo vuelven valioso referente de la memoria regional"... "Su carácter histórico se debe en particular al hecho de que a través de una peculiar fusión de cultura y naturaleza representa modos de vivir y ambiente urbano que testimonian la relación histórica entre el pasado y el presente".. .

Pero el interés por el patrimonio cultural local se ha despertado también en los capilleros. El 23 de noviembre de 1.991 se constituyó la Asociación Pro Memoria, que define entre sus objetivos el de rescatar y difundir la memoria de hechos y lugares de Capilla del Señor como pueblo histórico como, así también, promover la  conservación, protección, utilización y puesta en valor de su patrimonio cultural colaborando, de esta modo, con la gestión municipal. El Honorable Concejo Deliberante de Exaltación de la Cruz sancionó la Ordenanza N° 10 de fecha 16 de mayo de 1.994, declarando Bien de Interés Histórico Municipal al área urbana de Capilla del Señor delimitada por las vías del ex Ferrocarril General Bartolomé Mitre, el Arroyo de la Cruz y las vías del ex Ferrocarril Urquiza hasta su intersección con el inicialmente citado.

En función de las atribuciones que le fueron conferidas, y en directa relación con la declaratoria de Capilla del Señor como Bien de Interés Histórico Nacional, el gobierno municipal ha inició una serie de acciones tendientes a su preservación. Por Ordenanza N°4, de fecha 16/5/94, creó la Comisión para la Preservación de Capilla del Señor como Bien de Interés Histórico Municipal, con el objetivo de realizar todas las acciones inherentes a lograr la preservación histórica del pueblo, como asimismo colaborar con la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos en este aspecto. Establece, además, que la Comisión quedará integrada por representantes del ejecutivo municipal, concejales, miembros de la Fundación Pro - Memoria y vecinos de Capilla del Señor designados por el Honorable Concejo Deliberante.

El 20 de diciembre de 1.994, a través de la Ordenanza N° 46, se establecen una serie de normas preventivas a fin de preservar las características del sector urbano de Capilla del Señor declarado Bien de Interés Histórico.

Sancionó luego la Ordenanza N° 20, del 3 de junio de 1.997, ratificando el convenio de asistencia técnica celebrado con la Municipalidad de Zárate con el objetivo de complementar experiencias y aportes que fortalezcan el desarrollo de Capilla del Señor en los campos del Ordenamiento Urbano y de la protección, conservación, utilización y puesta en valor del patrimonio arquitectónico y urbanístico de esa ciudad.

En virtud de este convenio se han implementado, a partir de este año, varios programas. Entre ellos, las campañas de difusión y de sensibilización de la comunidad acerca de los valores culturales heredados y su potencial aprovechamiento, el asesoramiento a propietarios de inmuebles de valor patrimonial de las intervenciones factibles de realizar en los mismos, la elaboración de la carta de colores, el inventario de bienes patrimoniales y el correspondiente catálogo aprobado por el Honorable Concejo Deliberante y la normativa de protección en el área urbana de Capilla del Señor declarada Bien de Interés Histórico Nacional, incorporada esta última en el Código de Planeamiento del Partido de Exaltación de la Cruz.
Valor del patrimonio cultural y natural
A lo largo de más de dos siglos de evolución, Capilla del Señor ha mantenido la armonía del espacio urbano y un acogedor ambiente lugareño.

La integración con el campo circundante, el haber perdurado los tipos arquitectónicos de fines de siglo pasado y primeras décadas del actual, la paulatina incorporación de nuevos elementos y la unidad del conjunto hacen de Capilla un ejemplo relevante de las poblaciones pampeanas en el que conviven con naturalidad el progreso y el pasado.
Capilla del Señor ofrece tres atractivos principales: el pueblo, su entorno rural y la gente.

El pueblo surgió - como ya se hizo referencia - al promediar 1.750 cuando, en tomo a la nueva iglesia, comenzó el parcelamiento y venta de solares en la estancia de los Casco de Mendoza. El tiempo lo fue moldeando con espíritu propio, conservando muchas tradiciones y particularidades de las zonas rurales bonaerenses y adoptando sólo lo fundamental del progreso. Posiblemente influyó el estar alejado de la Ruta Nacional N°8 o a lo mejor tuvo que ver con el ansia de aislamiento de algunos lugareños.
Su patrimonio construido está constituido por la sumatoria de su paisaje natural y urbano y si bien es cierto que no contó con una producción arquitectónica de gran nivel, la arquitectura doméstica originó conjuntos homogéneos y sitios agradables que forman parte de su memoria colectiva.
El solar con la torre mirador ubicado en la esquina de Mitre y Estrada en el que hacia 1.860 funcionó un hotel frecuentado por Sarmiento y Dardo Rocha, la Municipalidad, la Iglesia Parroquial (1.866), las dos estaciones ferroviarias de fines del Siglo XIX que hablan del pasado esplendor, el Museo del Periodismo Bonaerense, el Edificio ladrillero de "la Cosmopolita", la casa de Marciano Montalvo - poeta y payador del pueblo -, el Arroyo de la Cruz y su parque circundante, las Plazas San Martín, De la Concordia, Solidaridad y José Hernández, el viejo Cementerio (1.834) e innumerables construcciones domésticas son algunos de los ejemplos de alto valor patrimonial y paisajístico ​presenta el área histórica.
Este patrimonio es el que le brinda un futuro con posibilidades basadas en su conexión a un turismo que, respondiendo a motivaciones culturales, de descanso y de recreación, aproveche las ventajas comparativas de su loca1ización próxima a Buenos Aires.

E1 entorno rural le confiere un especial encanto a Capilla. El paisaje es atrayente, la tierra muy fértil, levemente ondulada con montes de paraísos, eucaliptos y casuarinas. la presencia de estancias, tambos, haras y chacras le dan al horizonte agradable amplitud. A pocas cuadras del centro urbano se encuentra la estancia "Martín Fierro", que perteneció al autor del inmortal poema, José Hernández, quien la bautizó con tal nombre.

La gente es amistosa, llana, solidaria, todos se conocen, no hay prisa y son celosos defensores de sus viejas costumbres transmitidas con naturalidad de generación en generación la comunidad de Capilla del Señor celebra el 14 de septiembre el día de la Exaltación de la Cruz, su fiesta patronal, sumándose a los festejos la continuidad fervorosa de un culto de valorización histórica y la festividad popular que presenta las distintas manifestaciones tradicionales, artísticas y deportivas.

Merecen destacarse las manifestaciones culturales producidas en el Siglo XIX que hicieron de este pueblo el centro de irradiación intelectual de la campiña bonaerense, entre ellas, la primera imprenta, que imprime la única hoja periodística en la zona rural de la Provincia de Buenos Aires -"El Monitor de fa Campaña"- que hizo su aparición el 19 de junio de 1.871 siendo su fundador Don Manuel Cruz., la primera escuela pública de las pampas bonaerenses creada, en 1.821, según el sistema implantado por Bernardino Rivadavia y la apertura de la Biblioteca Pública, con anexo de sala de lectura en alta voz.
Con los tres grandes atractivos brevemente señalados, Capilla del Señor afronta el desafío del Siglo XXI, que exigirá el máximo compromiso de autoridades, comunidad y técnicos para que pueda crecer armónicamente sin destruir su patrimonio que constituye el elemento de continuidad entre el pasado y el futuro y tiene que ver, fundamentalmente, con valores culturales e históricos que se desea comunicar a las Muras generaciones.
Justificación / Fundamentación
En base al trabajo de Asesoría realizado en el Partido de Exaltación de la Cruz, y en otras ciudades y localidades del Nordeste de la Provincia de Buenos Aires, se ha detectado una problemática particular en relación a la formación y capacitación de jóvenes y adultos en las artes y oficios tradicionales, que se estima en gran importancia para la restauración y puesta en valor de edificios de valor patrimonial. 

Un sector del área urbana de Capilla del Señor fue declarado Bien de Interés Histórico Municipal, por Ordenanza N° 10, de fecha 16 de mayo de 1994, y Bien de Interés Histórico Nacional por Decreto N°1.648, de fecha 26 de septiembre de 1994 del Poder Ejecutivo Nacional. A partir del año1.996 las autoridades municipales que se sucedieron y por convenio con ja Municipalidad de Zárate que aporta el asesoramiento técnico de la Arq. Silvia Irene Baccino - Planificadora Urbana y Regional, con orientación en preservación patrimonial, y Diploma en Gestión Cultural, Patrimonio y Turismo - y de la Arq. María Luisa Sorolla - Especialista en Restauración de Centros Históricos y Preservación del Patrimonio - llevan adelante un amplio Programa para la Protección y Rehabilitación de del patrimonio construido del sector de referencia.
Paralelamente a la tarea de concientización de la población, a cargo de la Dirección Municipal de Cultura y de la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos, que desde el año 1993 realiza los "Talleres de la Memoria" en todas las escuelas del partido con el asesoramiento de la Museóloga Alejandrina Zunino de Zavalia, la Asesoría elaboró la reglamentación pertinente que permite preservar el valioso patrimonio inmueble de Capilla del Señor, efectuando el correspondiente relevamiento y catalogación de los edificios y sitios sujetos a protección - con indicación de los niveles de intervención en los mismos conforme a su valoración - y el Código de Planeamiento territorial del Partido de Exaltación de la Cruz que contiene en su articulado la normativa correspondiente a preservación del patrimonio. Ambas herramientas de gestión fueron evaluadas y sancionadas las correspondientes Ordenanzas por- el Honorable Concejo Deliberante.
Lo señalado hace que Capilla del Señor sea una experiencia piloto, ya que es una de las pocas localidades bonaerenses que posee una normativa de estas características y con una gestión y control continuo a través de los años, cosa atípica en la provincia y en el resto del país.
En la actualidad la Municipalidad de Exaltación de la Cruz continúa, a través de la Asesoría en Patrimonio, instruyendo a los propietarios sobre las intervenciones convenientes de efectuar en los inmuebles catalogados. En esta tarea se ha detectado un problema : ante la inquietud del vecino acerca de contar con mano de obra idónea para restaurar el interior de los mismos y, fundamentalmente, sus fachadas - particularmente en lo relacionado a las molduras, cornisas, balaustrada y ornamentación en general- no se encuentra en Capilla del Señor un entorno mano de obra que sepa efectuar estos trabajos. Lomismo sucede con trabajos de limpieza y mantenimiento del simil piedra (dado que el mismo no debe pintarse) y en las intervenciones sobre revoques originalmente realizados con polvo de ladrillo y cal y con ladrillos asentados en barro.
En función de lo expuesto y de las características del patrimonio arquitectónico de Capilla del Señor se entendió sumamente necesario recuperar viejos oficios, entre ellos: a) Moldería (modelado y moldeo de piezas ornamentales de frentes de edificios); b)Herrería; c) Yesería; d) Revoques y morteros (con polvo de ladrillo y paja y barro); Nociones de Restauración, análisis de materiales, cateas, incorporación de nuevos materiales no agresivos en las restauraciones; e) Restauración y limpieza del símil piedra; f) Técnica de ejecución de mosaicos calcáreos de acuerdo a los moldes con dibujos originales (Existe en Capilla una fábrica que los realiza, entendiéndose factible el mejoramiento de la técnica); g) Restauración de la Madera, tratamiento y control de plagas de la misma, terminaciones superficiales, molduras, etc.
La implementación de cursos y talleres de aprendizaje de viejos oficios posibilita no sólo la formación en el aspecto educativo sino, también, una salida laboral muy significativa. Ello contribuye además, a completar el circulo en cuanto a los aspectos referidos a concientización, difusión, normativa, gestión, control y ejecución de la restauración de los inmuebles catalogados del Area Histórica de Capilla del Señor constituyéndose, de este modo, en un ejemplo único de aplicación integral de las diferentes herramientas técnicas relativas a la protección y rehabilitación del patrimonio construido.

Descripción General 

Se formuló un  Programa Regional de Creación de Curso Taller de Artes y Oficios relacionados a la Puesta en Valor de edificios patrimoniales, no incorporado al ámbito de la educación formal se propuso su organización en dos ciclos teórico 
-prácticos de Introducción a conceptos de Patrimonio y de Introducción al conocimiento de materiales, patologías y aspectos técnicos generales; y un tercer ciclo, totalmente práctico, de Talleres de a) Introducción a la albañilería, b) Introducción a la moldería, c) Introducción a la técnica del Símil ​Piedra y d) Introducción a la Yesería.
Cada ciclo se dividió en módulos, con una carga horaria de 12 horas cátedra por módulo , a dictarse en aula y taller dispuesto por la Municipalidad de Exaltación de

la Cruz. Cuenta con un Director de Programa y un cuerpo docente integrado por:
Prof. Alberto Balada, Arq. SiMa Baccino, Arq. María Fracinelli, Arq. María Luisa Sorolla, Mus. Alejandrina Zunino de Zavalía y docentes invitados tanto en el tramo introductorio como en los talleres específicos: Arq. Jorge Bozzano, Arq. Carlos Moreno; Aq. Cristina Malfa; Prof. Cristina Lancellotti, entre otros.
El Plan de estudios, articulado en módulos responde a los siguientes contenidos mínimos:
PRIMER CICLO:
. Módulo 1
Historia de la Arquitectura Argentina. Adaptaciones a nivel regional y local.

Aspectos históricos y culturales. Arquitectura a nivel nacional: distintas etapas, tipologías, estilos. Construcciones civiles, religiosas, militares de equipamiento, de producción. Su traslado a la región nordeste de la Provincia de Buenos Aires. Medio natural y contexto histórico cultural.

Capilla del Señor. Origen y evolución. Su trazado urbano y edificios significativos. Declaratoria de Bien de Interés Histórico Nacional. Recorridos de reconocimiento de estilos y tipologías.

Carga horaria: 
Teórico: 9 hs 
Práctico: 3 hs

. Módulo 2

Patrimonio

Patrimonio histórico, patrimonio cultural, patrimonio construído. Catalogación e inventario de los bienes patrimoniales. Patrimonio arquitectónico, los conjuntos urbanos y los centros históricos. Participación de la comunidad en la defensa del patrimonio. Elaboración de Planes y códigos.

Educación patrimonial. Difusión y concientización.

Carga horaria:

Teórico: 6 hs.

Práctico: 3 hs

. Módulo 3

Teoria de la Restauración

Conceptos fundamentales. Antecedentes históricos. Conservación. Restauración. Evolución de criterios desde el monumento aislado hasta él conjunto urbano. Rehabilitación integral. Documentos internacionales. Visita a obras en ejecución a nivel local y/o regional.

Carga horaria:

Teórico: 6 hs.

Práctico: 3 hs.

. Módulo 4

Intervenciones en el Patrimonio Construido

Valor económico del patrimonio construido. Nuevos usos para antiguas construcciones. Criterios de intervención. Nuevas técnicas en centros históricos. Inserción de nuevas construcciones en contextos patrimoniales. Recorridos urbanos a nivel local y/o regional.

Carga horaria: Teórico: 6 hs. Práctico: 3 hs.

SEGUNDO CICLO

. Módulo 5

Lectura de documentación gráfica y técnicas de relevamiento

Nociones básicas de dibujo técnico. Escalas. Plantas. Cortes. Vistas, Perspectivas. Planos Generales y de detalles. Fichas. Croquis. Relevamientos arquitectónicos. Relevamientos fotográficos. Registro de deterioros. Registro de materiales y técnicas constructivas. lectura integral del edificio. Aplicación práctica en un edificio local de valor patrimonial.

Carga horaria: Teórico: 6 M. Práctico: 6 hs.

. Módulo 6

Materiales y Patologías - Criterios de Restauración. (1)
Materiales Estructurales. Generalidades. Piedra. Madera, hierro, hormigón armado, etc. Deterioros y factores de alteración. Tratamientos, técnicas y materiales. Protección - conservación. Evaluación in situ según obra seleccionada.

Carga horaria: 
Teórico: 9 h$ Práctico: 6 hs

. Módulo 7

Materiales y Patologías -Criterios de Restauración (II)

Mampostería, morteros, revoques. Componentes: ladrillos, cal, cemento, etc. Deterioro y factores de alteración. Tratamientos, técnicas y materiales. Protección. Conservación. Evaluación in situ de obra seleccionada.

Carga horaria:

Teórico: 9 hs

. Módulo 4

Intervenciones en el Patrimonio Construído

Valor económico del patrimonio construido. Nuevos usos para antiguas construcciones. Criterios de intervención. Nuevas técnicas en centros históricos. Inserción de nuevas construcciones en contextos patrimoniales. Recorridos urbanos a nivel local y/o regional.

Carga horaria: 
Teórico: 6 hs. Práctico: 3 hs.

SEGUNDO CICLO

. Módulo 5

Lectura de documentación gráfica y técnicas de relevamiento

Nociones básicas de dibujo técnico. Escalas. Plantas. Cortes. Vistas, Perspectivas. Planos Generales y de detalles. Fichas. Croquis. Relevamientos arquitectónicos. Relevamientos fotográficos. Registro de deterioros. Registro de materiales y técnicas constructivas. Lectura integral del edificio. Aplicación práctica en un edificio local de valor patrimonial.

Carga horaria: 
Teórico: 6 M. Práctico: 6 hs.

. Módulo 6

Materiales y Patologías - Criterios de Restauración. (I)

Materiales Estructurales. Generalidades. Piedra. Madera, hierro, hormigón armado, etc. Deterioros y factores de alteración. Tratamientos, técnicas y materiales. Protección - conservación. Evaluación in situ según obra seleccionada.

Carga horaria: 
Teórico: 9 hs Práctico: 6 hs

. Módulo 7

Materiales y Patologías - Criterios de Restauración (II)

Mampostería, morteros, revoques. Componentes: ladrillos, cal, cemento, etc. Deterioro y factores de alteración. Tratamientos, técnicas y materiales. Protección. Conservación. Evaluación in situ de obra seleccionada.

Carga horaria:

Teórico: 9 hs

Práctico: 6 M.

. Módulo 8

Materiales y Patologías - Criterios de Restauración (III)

Pinturas y Revestimientos. Revoque Símil - piedra. Generalidades. Deterioro y factores de alteración. Tratamiento, técnicas y materiales. Protección. Conservación. Evaluación in situ según obra seleccionada. 
Carga horaria:

Teórico: 9 hs

Práctico: 6 hs

. Módulo 9

Reconocimiento de elementos ornamentales

Tipos de ornamentos. Premoldeadas. Denominación. Materiales utilizados según época y estilo.

Aplicación. Deterioros. Criterios de Intervención. Tratamientos, técnicas y materia1es. Protección. Conservación. Análisis de modelos.

Carga horaria:

Teórico: 6 hs.

Práctico: 6 hs.

. Módulo 10

Aspectos organizativos y de seguridad en obra. Normas provinciales y nacionales

Carga horaria:

Teórico: 6 hs.

TERCER CICLO

. Módulo 11

Taller de Introducción a la albañilería

Herramientas básicas. Introducción y reconocimiento de los elementos constructivos de un Edificio. Cimientos. Mampostería. Aberturas. Pisos. Tipos de Cubiertas, etc. Definición, características y vínculo con los materiales de la construcción tradicional: Ladrillo. Madera. Chapa. Teja. Hierro, etc.

Concepto de mortero. Mezclas y dosificaciones.

Técnicas del Adobe. Tomado de juntas de ladrillo visto. Tratamiento de diferentes revoques. Protecciones adecuadas para los diferentes materiales.

. Módulo 12

Taller de Introducción a la Moldería.

Premoldeados, Moldearía para molduras simples para exteriores y ornamentación. Moldes en siliconas, resina poliester, yeso, cemento, etc. Desmoldantes. Perfiles de molduras.

. Módulo 13

Taller de Introducción a la técnica del Símil - Piedra

Definición. Componentes. Deterioro natural. Suciedad. Deterioro producto de intervenciones negativas. Fisuras y Grietas. Vegetación invasiva. Patología de los premoldeados. Erosiones y desprendimientos. Recubrimiento mediante pinturas aplicadas. Criterios generales de intervención. Limpieza de Simil - Piedra. Consolidación de revoques desprendidos. Reposición de fartantes. Intervenciones en Símil - piedra pintado.

Análisis de deterioros in situ - Trabajo Práctico en edificio municipal a designar.

. Módulo 14

Taller de Introducción a la Yesería

Premoldeados, Moldearía para molduras simples para interiores y ornamentación. Moldes en siliconas, resina poliester, yeso, cemento, etc. Desmoldantes. Perfiles de molduras.

Objetivo General

El objetivo general del Curso Taller es brindar una formación que, sin descuidar aspectos teóricos, proporcione una adecuada capacitación y preparación práctica formando mano de obra idónea en los oficios propios de la conservación y puesta en valor de edificios de valor patrimonial, especialmente en el pueblo histórico de Capilla del Señor y en otras áreas y centros históricos de la región nordeste de la provincia de Buenos Aires.

Objetivos específicos

· Revalorizar y recuperar en la región el oficio de artesano.
· Promover y difundir el conocimiento, defensa y rehabilitación del patrimonio arquitectónico y urbanístico a nivel local y regional.
· Formar ayudantes de restauración en construcciones de valor patrimonial con particular énfasis en la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos.
· Promover una salida laboral de ayudantes capacitados para integrar equipos de puesta en valor de edificios de significativo valor patrimonial.

Destinatarios

El Programa está destinado a personas de ambos sexos, preferentemente en condiciones de desempleo, subempleo y vulnerabilidad social, residentes en el 
Partido de Exaltación de la Cruz y en los Partidos vecinos interesados en aprender y desarrollarse laboralmente en el campo de la restauración.

Sede y Espacios de Práctica

La sede del Curso Taller corresponde a  un ámbito municipal que permite el desarrollo teórico y práctico de los módulos, localizado en Capilla del Señor.
Asimismo se realizaran prácticas de obra en edificios públicos de valor patrimonial localizados en el Area urbana de Capilla del Señor declarada Bien de Interés Histórico Municipal y Nacional.
Se realizan visitas a obras de puesta en valor de edificios patrimoniales ubicadas en partidos del Nordeste de la Provincia de Buenos Aires.

Agentes

· La Municipalidad de Exaltación de la Cruz a través de la Dirección de Cultura y de la Comisión para la Preservación de Capilla del Señor.
· La Municipalidad de Zárate en virtud del Convenio Marco de Colaboración Interinstitucional celebrado con la Municipalidad de Exaltación de la Cruz, firmado el 10 de mayo de 1.996, ratificado por los Honorables Concejos Deliberantes de ambos Municipios y que continúa en vigencia.
· El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires Subsecretaria de Patrimonio Cultural. Dirección General de Casco Histórico en virtud del Acuerdo Marco suscripto en relación a brindar asistencia técnica docente y capacitación para la implementación del Curso Taller, basado en la experiencia desarrollada con el Programa Escuela Taller que forma parte del Plan de Manejo del Casco Histórico.
· El Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires en virtud de acuerdo marco a suscribirse para brindar asistencia técnica y financiera para la implementación del Curso Taller.
· Comisión Nacional de Museos y Monumentos y Lugares Históricos, en virtud del convenio del año 1994 con la Municipalidad de Exaltación de la Cruz y su declaratoria de Bien de Interés Histórico Nacional de Capilla del Señor.

Auspiciantes

· Archivo Y Museo Histórico del Banco de la Provincia de Buenos Aires "Dr.Arturo Jauretche"
· Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS)
· Complejo Museográfico de Luján “Enrique Udaondo”
La experiencia desarrollada

En la formulación del proyecto se contó se con el asesora​miento de la Escuela Taller de Artes y Oficios de la Direc​ción General del Casco Histórico - Subsecretaría de Patri​monio Cu1tural- Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue​nos Aires.
En atención a la propuesta presentada, el Honorable
Concejo Deliberante del Partido de Exaltación de la Cruz sancionó por Ordenanza la creación del Curso Taller de Artes y Oficios. Con los ajustes realizados al modelo planteado atendiendo a las particularidades de la matrícula, a las de​mandas de mano de obra detectadas en la región y a la disponibilidad de los profesores y maestros de taller invitados a dictar los módulos se puso en marcha el dictado del primer ciclo, en el mes de septiembre de 2005, con la coordinación de la Dirección de Cultura y de la Asesoría en Preservación Patrimonial conformada en función de los convenios celebrados con la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos y con la Muni​cipalidad de Zárate).
La sede es la Estación "Capilla" del ex Ferrocarril Urquiza, se han realizado visitas a obras de restauración a nivel regional (Basílica y La Pepa en la ciudad de Luján, galpón ferroviario de Carlos Keen,  Quinta Jovita en Zárate) y prácticas en edificios de valor patrimonial de Capilla del Señor (La Cosmopolita, Cementerio Histórico, Sede Municipal)
Desde el comienzo y hasta la fecha se desarrollaron simultáneamente los talleres de: Introducción a la Moldería, Introducción a la técnica del símil piedra, Introducción a la pintura a la cal e Introducción a la técnica del cemento policromado. En los mismos los asistentes tuvieron oportunidad de contactarse con aspectos prácticos de las problemáticas abordadas en cada uno de los talleres.
Por los fundamentos y motivos consignados anteriormente, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
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